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PODER EJECUTIVO

Aceptan renuncia al cargo de Jefe de la
Oficina Nacional Anticorrupción

RESOLUCIÓN SUPREMA
NO157.200S.pCM

Lima, 7 de julio de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 213-
2007 -PCM se designó a la doctora Carolina
Uzárraga Houghton como Jefa de la Oficina Nacional
Anticorrupclón (ONA):

Que. la referida funcionaria ha presentado su renuncia
al citado cargo por razones de salud:

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo: el Decreto Supremo
N°085-2OO7.pCM: la Resolución Ministerial N° 420-2007-
PCM;y,

Estando a lo acordado:

SE RESUELVE:

Articulo 1°._Aceptar la renuncia que al cargo de Jefe
de la Oficina Nacional Anlicorrupción formula la doctora
Carolina Uzárraga Houghton, dándosele las gracias por
los servicios prestados a la Nación.

Articulo 2°._ La presente Resolución Suprema
será refrendada por el Presidente del Consejo de
Ministros.

Registrase, comuníquese y publlquese.

ALAN GARCIA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

223483-5

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN SUPREMA
NO156-2008-PCM

Fe de Erratas de la Resolución Suprema N" 156-2008-
PCM. pubficada en nuestra edición del día 6 de julio de
2008.

DICE:

Articulo 1°,- Autorizar el viaje del Ministro de Estado
en el Despacho de Relaciones Exteriores, setior José
Antonio Garcla Belaunde. a las ciudades de Bruselas,
Reino de Bélgica, y La Haya, Reino de los Países Bajos,
del 10 al 5 de Juliode 2008. de acuerdo a lo expuesto en
la parte considereliva.

DEBE DECIR:

Articulo 1°._Autorizar el viaje del Ministro de Estado
en el Despacho de Relaciones Exteriores, setior José
Antonio Garcfa Belaunde. a las ciudades de Bruselas,
Reino de Bélgica y La Haya, Reino de los Países Bajos,
del 10 al 15 de julio de 2008. de acuerdo a lo expuesto en
la parte consideratlva.

223482-1

~Designan
;~Programa de Apoyo a las Alianzas
~Rurales Productivas en la Sierra del
7i Perú - ALIADOS
5:

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
NO0532-200S.AG

Lima. 1 de julio de 2008

CONSIDERANDO:
. Que. el Programa de A'(x:ryoa las Alianzas Rurales
'; Productivas de la SIerra o Programa -ALIADOS, es una
S inicialivadelPoderEjecutivo.quelienecomopropósito mejorar
,- los activos Y las condiciones económicas de las familias

campesinasen el áreade intervencióndel Programa:
Que, el Programa ejecuta un conjunto de acciones

orientadas a la promoción del acceso de los productores
a los mercados. la creación de nuevos activos en capital
humano. instituciones e infraestructura pública y el
aprovechamiento sostenible de las ventajas naturales.
logrando aprovechar las fortalezas y oportunidades y,
al mismo tiempo. remontar las debilidades estructurales
básicas que caracterizan a la sierra peruana;

Que, mediante Decreto Supremo N" 036-2ooB-EF de
fecha 5 de marzo del 2008. se aprobó la operación de
endeudamiento externo entre el Gobiemo del Perú y el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento-BIRF.
destinada a financiar el Programa AUADOS. teniendo
como Unidad Ejecutora la Unidad de Coordinación del
Proyecto Manejo de Recursos Naturales en la Sierra Sur
- MARENASS. del Ministerio de Agricultura:

Que, atendiendo a su naturaleza y fines. se llevó a
cabo el proceso de selección a efectos de determinar la
persona que se desempeñará como Director Ejecutivo del
Programa ALIADOS;

Que, luego de realizado dicho proceso de selección.
en sesión efectuada el 23 de junio del presente, el
Consejo Directivo del Programa ha dado la conformidad
con la designación de quien saIi6 favorecido en el citado
proceso:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 29158
Ley OqIánlca del Poder Ejecutivo, la Ley N" 27444 - Ley del
ProcedimienfoAdministraJivoGenera\, el Decreto Legislativo
NO997 - Ley de Organizaclóny Funciones del Ministeriode
Agrictdtura.elDecretoSUpremoNO017-2001-AGqueaprueba
el Reglamentode QrganJzaci6nY Funcionesdel Ministeriode
Agricultura.y la Ley Ñ" 28736 Y su Reglamento;

SE RESUELVE:
ArtIculo (Joico.- Designar a partir del 1 de julio del

2008, al setior Milton Eduardo Monge Palomino, como
Director Ejecutivo del Programa de Apoyo a las Alianzas
Rurales Productivas en la Sierra del Pero -ALIADOS del
Ministerio de Agricultura.

Registrase, comunlquese y publlquese
ISMAEL BENAVlDES FERREYROS
Ministro de Agricultura
223480-1

Modifican el porcentaje del Tributo
Único a que se refiere el inciso k) del
Artfculo 83° del Texto Único Ordenado
de la LeyGeneral de Aduanas

DECRETO SUPREMO
NO096-2008-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA
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